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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUA 0S A 

DE LA .COMPAÑÍA “TRANSPORTE DE CARGA PESADA me 

COMBUSTIBLES TRANSCORALV S.A” 

OTORGADA POR: SR. WILSON EDUARDO CORREA ESPINOZA 

CUANTIA: $80.000,00 DOLARES. 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y OCHO, ante mí Doctor Patricio Armijos Rodas, Notario 

Público Cuarto del cantón Cuenca, Comparece a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública, el señor WILSON 

EDUARDO CORREA ESPINOZA, de estado civil casado, con número de 

cedula cero tres cero cero siete cuatro seis seis seis seis, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, en su calidad -de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía "TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

TRANSCORALV S.A.”, tal como lo acredita con el nombramiento que se' 

agrega como habilitante a este instrumento público; así mismo, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal de Socios de. la 

Compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

TRANSCORALV S.A.”., celebrada el dieciséis de octubre del dos mil diez 

y ocho, conforme consta de la copia certificada del acta de dicha Junta 

que igualmente se acompaña como documento habilitante, capaz ante la 

ley para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe. Bien instruida
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la minuta que me entrega: y que copiada es del tenor literal 

    

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA "Transporté de Carga Pesada y 

Combustibles TRANSCORALV S.A.”, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a otorgar la 

presente escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, el señor 

Wilson Eduardo Correa Espinoza, Gerente y Representante Legal de la 

compañía “Transporte de Carga Pesada y Combustibles 

TRANSCORALV $.A.”, conforme consta de los documentos adjuntos 

como habilitantes. El compareciente es casado, ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca y capaz ante la Ley para 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).-La compañía “Transporte 

de Carga Pesada y Combustibles TRANSCORALV S.A” se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Dr. Washington Benjamín Sánchez 

Calero, Notario Público Tercero del Cantón Azogues el nueve de mayo 

del dos. mil doce y fue inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Azogues el veintidós de mayo del dos mil doce con el No. 

19. b).-De conformidad a lo dispuesto en el ARTICULO 5, “de los 

Estatutos de la compañía “Transporte de Carga Pesada y Combustibles 

TRANSCORALV S.A.” el capital suscrito, es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,00), 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar



    
estatutos de la Compañía. 

2.3. TERCERA: DECLARACIONES.- Conforme a los antecedentes que 

quedan expuestos, el Gerente General de la compañía "Transporte de 

Carga Pesada y Combustibles TRANSCORALYV S.A.”, fundamentado en 

las resoluciones de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS del veinte de septiembre del dos mil dieciocho, cuyo : 

extracto de acta se adjunta como parte de esta escritura, comparece 

para declarar lo siguiente: 1.- La compañía aumentará su capital social 

en OCHENTA MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 80.000,00); de modo que el cuadro de integración de capital 

queda de la siguiente manera: 

Cuadro de Integración de Capital 

  

  

  

  

  

        

Total Capital | Total Acciones | Participación 

Accionista 

(US$ 80.800,00) | (US$ 1,00 c/u) | Porcentual 

Correa Espinoza Wilson Eduardo 535.148,00 35.148 43,5% 

Alvarado Verdugo Mérida Antonieta | $26.260,00 26.260 32,5% 

Correa Alvarado José Humberto 56.464,00 6.464 8,00% 

Correa Alvarado María Belén 56.464,00 6.464 8,00% 

Correa Alvarado Eduardo Marcelo 56.464,00 6,464 . 8,00% 

$80.800,00 30.800 100%         
2. Reformados los siguientes artículos o literales de artículos de los 

Estatutos sociales de la Compañía, que dirá: “ARTICULO 5: CAPITAL



A SUSCRITO: Es de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 80.800,00), dividido en 

: OCHENTA MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

"027, UN Dólar cada una, enumeradas del CERO CERO UNO al OCHENTA 

MIL OCHOCIENTOS inclusive.” La cuantía de esta escritura es 

OCHENTA MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$ 80.000,00). El compareciente declara, bajo juramento, que la 

Compañía a la que representa no mantiene contratos con el Estado 

ecuatoriano ni con instituciones del sector público. Declara también que 

todos sus accionistas tienen la nacionalidad ecuatoriana. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la presente escritura. Atentamente: Abogado Juan Francisco 

Chacón Ortiz con matrícula cero uno guion dos mil siete guion ciento 

catorce del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta 

que la compareciente reconociendo como suya la ratifican en todas sus 

partes y la deja elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes.- D OCUMENTOS HABIL IT 

 



   

  

ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE “Transporte de Carga 
Combustibles TRANSCORALV S.A.” > - 

EJ día 16 de octubre del 2018, alas 17500, en el loca) social de la Compañía, en la ciudad de Azogues, 
se constituyen los accionistas de Compañía Transporte de. Carga Pesada y Combustibles 

TRANSCORALV  S.A..: señores, Correa Espinoza Wilson - Eduardo con 348 Acciones (43,5%); 
Alvarado Verdugo Mérida Antonieta con 260 acciones (32,5%); Correa-Alvarado José Humberto con 
64 acciones (8 %) , Correa Alvarado María Belén con 64 acciones (8:%); Correa Alvarado Eduardo 
Marcelo con 64 acctones (8 %), entre todos suman 800 acciones,.con lo” que se encuentra presente 

el cien por ciento del capital social de la Compañía. 

De conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas deciden 
constituirse en Junta General Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de Capital de la Compañía; 

2.- Reforma de estatutos, 

Dirige la sesión el José Humberto Correa Alvarado, Presidente de la Compalifa, y actúa como 
Secretario el Gerente, señor Wilson Eduardo Correa Espinoza. Se pasa a tratar el orden del día, 

= 
- Aum ompa 

Inmediatamente y en relación al primer punto del orden del día, el señor Wilson Eduardo Correa 
Espinoza, manifiesta que es necesario realizar un aumento de: capital | Para fortalecer la Compañía; de 
esta manera, en base a un informe de contabilidad se pone a. 'conocimiiento de los socios, de la 
existencia de la cuenta denominada “UTILIDADES ACUMULADAS DE- EJERCICIOS ANTERIORES” por 
el valor de ciento nueve mil ciento diecinueve DÓLARES DE-ESTÁDOS ÚNIDOS DE AMÉRICA 88/100 
(USD 109.119,88) y por lo tanto propone que el aumento de capital se lo haga con la capitalización 
de OCHENTA MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 80.000,00) provenientes de 
esta cuenta. . 

Los accionistas en virtud a su derecho preferente aumentarán el número de acciones en proporción 
al porcentaje, que a cada uno le corresponde 

Los accionistas, después de deliberar, manifiestan de manera unánime que están de acuerdo en su 
totalidad, con la propuesta de Wilson Eduardo Correa Espinoza, aceptan la capitalización de parte de 
la cuenta “UTILIDADES ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES” por el valor de OCHENTA MIL 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 80.000,00)



 
 
 



El aumento se realizará de acuerdo al cuadro que se incluirá en el acta. 

Cuadro de integración de Capital 
  

  

  

  

  

  

  

    
      

Accionista o $9 50.000,00) os 200 0/ ») Porcentual 

Correa Espinoza Wilson Eduardo $35.148,00 35.148 43,5% 

Alvarado Verdugo Mérida Antonieta $26.260,00 26.260 32,5% 

Correa Alvarado José Humberto $6.464,00 6.464 8,00% 

Correa Alvarado María Belén $6.464,00 6.464 8,00% 

Correa Alvarado Eduardo Marcelo $6.464,00 6.464 8,00% 

$80.800,00 80.800 100%       

e 0 S 

Una vez que se ha resuelto el aumento de capital, los accionistas pasan a tratar el segundo punto del 
orden del día, aprobando por unanimidad la reforma del artículo cuarto de los estatutos sociales que 
dirá: 

“ARTICULO 5: CAPITAL SUSCRITO: Es de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 80.800,00), dividido en OCHENTA MIL OCHOCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas de UN Dólar cada una, enumeradas del CERO CERO UNO al OCHENTA 
MIL OCHOCIENTOS inclusive. * 

Para cumplir las disposiciones emanadas de la Junta General que se ha reunido, se autoriza al señor 
Gerente de la Compañía para que proceda con los trámites legales correspondientes para la reforma 

| de estatutos, ante las autoridades correspondientes y demás trámites para el perfeccionamiento e 
| Inscripción de tales reformas, 

Sin más que tratar, el Presidente declara concluida la Junta y concede un receso para la redacción del 
Acta, la misma que es leída y aprobada por unanimidad. 
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q Correa/Alvara ría Belén . 
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OMBUSTIES TUANSCOAIY SA 
Azogues:-14 de. MAYO del 2018... 
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REGISTRO: ÚNICO:DE:CONTRIBUYENTES 

   
     

    

      

o SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0391014981001 os 2 / y 

RAZÓN SOCIAL: LL quem + + 1 JRANSPORTEDE CARGA PESADA Y: COMBUSTIBLES TRANSCORAL 

NOMBRE COMERCIAL: a 
REPRESENTANTE LEGAL: CORREA ESPINOZA WILSON EDUARDO o 
CONTADOR:. a MARTILLO. CAMPUZANO: EDWIN MAURICIO = TA e 

CLASE CONTRIBUYENTE: , OBLIGADO LLEVAR CONTABI ¡ 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NÚMERO: ” 

" FEC. NACIMIENTO: _ FEC.INIGIO ACTIVIDADES: molan 

PEC. INSCRIPCIÓN: AZ o 2amir2o17 + 
FEC, SUSPENSIÓN CEFINITIVA: 

    

    

  

  

  

   
    

  

    q déla: URBANIZACION SEGUNDO MENDE EZ Calle: ro: 
PANAMERICANA Piso: O Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PANAMERICANA SUR: Telefono Trabajo: 072093938 Celular: 0992600196 mal: 
ecoreac4SGhotmail.com 

  

  

  

    

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS; MIÉMBROS pel -BIRECTÓRIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENERCIOS - AD, Z 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO po ¡SACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENT, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trata y. confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derachos de información, 
Darechos procedimentales; para :m or información: ¿consulto en q Si; gob. e 
Las personas naturales cuyo capital, anuales 9 dad estos enueles sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento pera aplicación de la lay 
de régimen tributario intemo están obligados e-llovar contabili convirtiéndose 'en agentes de retención, no podrán acogersa el Régimen implicado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de:menefa' sra mensual. . 
Recuerde que sus declaraciones de pe podrán de manera semestral Siempre y cuendo no se encuentra obligado e ll a levar contabilidad, fransfiera bienes o 

de IVÁ y/o sus mantas con tarifa diforante de 0% seañ objoto de retención del 100% de IV. - preste servicios únicamente con tarifa 

    

  

    4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 61 CAÑAR CERRADOS 

    
Código: RIMRUC2018000527319 DR “ 
Po AÑADA a AMM 

 



  

  

¿REGISTRO ÚNICO:DE:CONTRIBUYENTES    

  

  

    

  

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: CAÑAR Canton: AZOGUES Parr 
PANAMERICANA. Referencia: A UNA CUAD 

ecorreas458) hotmail.com 

  

Código: RIMRUC2018000527319 

A A TS   

¿“SOCIEDADES s 
. de hace bienal pais 

NÚMERO RUC: 0391014981001 ie o E : 

RAZÓN SOCIAL: * TRANSPORTE:DE CARGA PESADA Y: COMBUSTIBLES TRANSCORALV S.A. 

[ESTABLECIÓ En US REGISTRADOS 

ETS 001 A “Estado: ABIERTO - MATRIZ. FE. WISIO, ACT >. 2OB/ZO12 
NOMBRE COMERCIAL: FEG. CIERRE: EG REINICIO: . 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: " : 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

    

ula: BORRERO Ciudadela: URBANIZACION SEGUNDO MENDEZ Salle S SN N Numero: pod Interseccion: 16 DE ABRIL Y LA 
DELA PANAMERICANA, SUR R Piso: O Teteforo Trabajo: 072883998 Cel 
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-Cuenca;-23.—-0O - orúbre 7 E 
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Hasta Aquí los documentos habilitantes.- Me presenta su cedula de ley.- 

Leído este instrumento íntegramente a la compareciente, por mí AÑO 
ES 5 : 

a 

        
   

es 

se ratífica en su contenido y firma conmigo, todo en un solo ac 

doy fe.- 

   

  

   
Y 

f) SR. WILSON EDUARDO CORREA ESPINOZA 

     

   
         

   

C.C: 03007 Y EX 6É 

     

VIII 

atrició ArmijoS. Rodas 
lotasa Cuarta - Cantón Cusnca 

    

Presente fui a su otorgamiento. 
En fe de ello confiero esta copia 
que es la ICESERA..... que 
signo, sello y firmo en Cuenca, el 
mismo dia de su celebración 

=== 

Dr Patricio Armijos Ródas 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y¿CEDULACIÓ! 

-D1-27 
CUATORIANA - . 

ESTADO CIVIL CASADO 
- MERIDA ANTONIETA 
ALVARADO VERDUE     
  

  

  

    
      

    

GR sn | REFERÉNDUM 
AÑ Y CONSULTA 

Cas NE 
CONSEJO MACIOMAL ELECTORAL. 

  

  

     

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 
       

       

-CAÑAR o 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

ZONA: , 
c E > ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
PARROQUIA . - a . , LOS TRÁMITES Y PRIVADOS 

- A e o as   
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DOY FE: Que la FOTOCOPIA que antecede en. foja(s) es igual al original que se p > , resentó par, 
evidencia. Para su 

Cuenca, ado deo Alec y AS    



 



  

    

Dirección General de Registro Civil, 

Se identificación y Cedulación 

    
REPÚBLICA:DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300746866 

   

    

Nombres del ciudadano: CORREA ESPINOZA WILSON ED 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR| 

Fetha de nacimiento: 22 05ENER) )E-1962. 

'Naciónalidad: ECUATORIANA 

  

    
  Sexo: HOMBRE 

Abona 

- Instrucción: BACHILLERATO -   

  

  Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO VERDUGO MERIDA ANTONIETA 

.. Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1985 

. - Nombres del padre: CORREA MÁRTINEZ JOSE ALBERTO 

¿a Nacionalidad: EGUATORIANA 
cn. Nombrés de; famadre: ESPINOZA VALDIVIEZO GLORIA 

   

  

   

+7 * gaciónalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2016 

  

á “. Condición de donante: SI DONANTE 

  

Y BS
AS

 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
sor: JULY DIANA YUPAMAÑAFE - AZUAY-CUENCA-NT 4 - AZUAY - CUENCA 

58 

      

    

  

        

N? de certificado: 182-166-86173 

: SE . dd o - o - ingejorge Troya Fuertes 

IBER 16586173 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 
demoró A Documerito firmado electróhicamente |. 

Te institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gobyes, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Viséncladel documento 4 váfidación o T'mes desde el 'díá de su emisión. Encóso de presenfariiconvenlentes con este. documento-escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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esistro de la AS rs 
Propiedad y 

7 | Mercantil 
| 

| 
| 

AZOGUES 

  

  

Razón de Inscripción 

AZOGHES 
Alcaldía de puertas abiertas 

Número de Repertorio: 584 

Fecha de Repertorio: 09-Nov.-2018 
  

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 

1.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL en el 
Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 111 en las fojas 116 a 116 del Tomo 1 celebrado entre: (([CORREA ESPINOZA 
WILSON EDUARDO en calidad de GERENTE] [TRANPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 
TRANSCORALV.SA en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTEDE 0391014981001 ' 158 AUMENTO DE CAPITAL 
CARGA PESADA Y 

“ COMBUSTIBLES 

TRANSCORALYV S.A 
  

  

Impreso a las: 12:25:02 

Elaborado por: JUAN DIEGO VILLAVICENCIO ZUMBA 

A 
3* 

Dir.: Sucre y Matovelle (CCBS) +:  Telf.: 2246-211 

  

  

  

cr ASS [resaca : 
La 'ropiedad y 

t E A » [Mercantil + 

A ás Z AZOGUES ue 

Oe. JD 
- DR. ROBER CARANGUI MACANCELA 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) 

  

  e-mail: registropropiedadazoguesegmail.com 

 





ASIS | Registro de la 

a AZOG deb ES 
Mercantil 

Alcaldía de puertas abiertas 

  

  

AZOGUES 

Número de Repertorio: 585 
Razón de Inscripción azón de p Fecha de Repertorio: 09-Nov.-2018 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): ] : 

1.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO en el Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 112 en las fojas 117 a 117 del Tomo 1 celebrado entre: 
((CORREA ESPINOZA WILSON EDUARDO en calidad de GERENTE], [TRANPORTE DE CARGA PESADA Y 
COMBUSTIBLES TRANSCORALV.SA en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTEDE. 0391014981001. 1 158 REFORMAPARCIAL DEL ESTATUTO 
CARGA PESADA Y ? 
COMBUSTIBLES 

TRANSCORALV S.A 
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